
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: enero 18 de 2024. Se informa a la señora Juez 

que al interior del presente proceso ejecutivo radicado 2023-00382-00, la parte 

activa allegó documentación en procura de demostrar la notificación del 

mandamiento de pago de su contraparte la señora DALILA LUCIANA 

HERNÁNDEZ REALES. Sírvase Proveer.  

 

 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, enero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sustanciación:  Nro. 00050 
Proceso:           Ejecutivo Singular 
Demandante:    J&M INTERNACIONAL  
Demandada:     DALILA LUCIANA HERNÁNDEZ REALES 
Radicado:         2023 00382 00 

 

 

En verificación de la constancia secretarial de precedencia se observa que la parte 

activa aportó capturas de pantalla en las cuales manifiesta un mensaje de 

notificación dirigido a la señora “DALILA ISABEL BERRIO PASTRANA” al 

abonado telefónico 321 8844372 el cual fue señalado de pertenecer a la ejecutada 

DALILA LUCIANA HERNÁNDEZ REALES en el líbelo introductor, en el que se le 

mencionaba se le notificaba una providencia del 28 de agosto de 2023 a través de 

la cual se libró mandamiento de pago en su contra, por el proceso que cursa en el 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Montería bajo el 

radicado 2023-01000-00, trámite ajeno a esta causa civil, amén que la 

identificación de la demandada difiere a la de la aquí ejecutada. 

 

En ese orden y dada la incongruencia del mensaje remitido a efectos de 

notificación de la parte pasiva, se le REQUIERE para que rehaga la notificación 

del mandamiento de pago a la señora DALILA LUCIANA HERNÁNDEZ REALES, 

advirtiéndose que deberá hacer entrega de un mensaje claro y directamente 

relacionado a este proceso, así como observar los requisitos previstos en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y demás normas aplicables sobre la materia. 

 



 

 

 

Para cumplir con esa carga, contará con el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de la presente providencia, so pena de que se decrete el 

desistimiento tácito de la demanda en aplicación del artículo 317 del código 

General del Proceso. 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se 
notifica en el Estado No. 004 

del 24 de enero de 2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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